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Paremos el robo, por favor !!!

Con fecha 21 de septiembre del 2007, nuestra organización hizo una presentación ante su Excelencia la Presidenta de la República, respecto de la decisión del Gobierno de paralizar las privatizaciones de los puertos de nuestro país, ya que el Sistema de Empresas Públicas dirigido por el Sr. Patricio Rojas, decidió evaluar nuevamente toda la política portuaria del país y encargó para ello un estudio a un grupo de expertos, informe que debía estar listo en el primer trimestre del presente año.

Este grupo de expertos estuvo presidido por el Sr. Rodolfo García, representante de los empresarios portuarios que hoy controlan el 90% de los puertos concesionados de Chile, dejando fuera a los representantes de los empresarios portuarios medianos y pequeños, representados en la actualidad por Asonave (que en su comportamiento contractual con los trabajadores son bastante parecidos al momento de desconocer la norma laboral, por lo que nos imaginamos que es por otra cosa que fueron excluidos una vez más). En este grupo de expertos tampoco fueron invitados a participar los representantes de los trabajadores del sector, quienes tenemos bastante conocimiento de lo que han significado las privatizaciones anteriores y del impacto social que esto ha provocado en los trabajadores y en las ciudades puertos, afectados con las licitaciones del año 1999. No en vano en la actualidad los puertos licitados lideran los ranking de cesantía a nivel nacional, como lo son San Antonio, Talcahuano y Valparaíso. Al quedar los trabajadores fuera de esta comisión, se contradice una vez más con el espíritu de este Gobierno que es “Gobernar con la Gente”.

Nuestra preocupación como organización que representa a los trabajadores portuarios a nivel nacional estaba en los resultados que pudiese entregar esta Comisión que probablemente será: “que los puertos necesitan nuevas inversiones para lo cual, deben ser privatizados los pocos puertos multioperados que nos quedan y los mismos que se adjudicaron las concesiones anteriores, estarán dispuestos a invertir para solucionar las demandas hechas por ellos mismos” por la vía de obtener a un muy bajo precio los puertos que son de todos los chilenos, para seguir acumulando riquezas y generando una mayor desigualdad en nuestro país. Debemos recordar a Uds., que las inversiones portuarias tienen una rentabilidad de cuatro años sobre la inversión del capital, es decir, en cuatro años pagaron lo que invirtieron y les quedan 16 para seguir ganando, esto es lo que sucedió en la práctica con la concesión del año 1999.

La preocupación de nuestra organización, respecto de los resultados que podía entregar este grupo de expertos, presidido por el representante de los empresarios portuarios que hoy controlan el 90% de los puertos concesionados de Chile, que no son más de dos Empresas, como lo son: la empresa Compañía Sudamericana de Vapores S.A. y la empresa Ultramar S.A., radica en la experiencia vivida durante el año 2005 cuando en compañía de otras organizaciones sindicales del sector (que extrañamente, diríamos, ya no están con la misma actitud ante la posible consolidación del Monopolio), realizamos sendas presentaciones ante la Fiscalía Nacional Económica con el propósito de exponer nuestra experiencia respecto de lo que ha significado para los trabajadores las licitaciones del año 1999, con el objetivo de evitar lo que aconteció en septiembre del año 2005, cuando la empresa Sudamericana Agencias Aéreas y Marítimas S.A. (SAAMSA), filial de la empresa Compañía Sudamericana de Vapores S.A. (CSAV), controlada por el Grupo Económico de Ricardo Claro inició los contactos ante el TDLC para levantar todas las restricciones, haciéndose representar para tal efecto por el abogado Davor Harasic, con contactos e influencias en los gobiernos de la Concertación.

Uno de los organismos intervinientes en esta petición ante el TDLC, y que apoyó el aumento de participación en el capital de la empresa San Antonio Terminal Internacional STI de parte de Sudamericana Agencias Aéreas y Marítimas S.A. SAAM, fue precisamente el Sistema de Empresas Públicas (SEP), creado en julio del 2001, en reemplazo del Sistema Administrador de Empresas. Este organismo tiene como función central elevar al máximo el valor del conjunto de las empresas públicas. En el caso de las empresas portuarias, agrupa a las diez compañías portuarias estatales, sucesoras de la extinta Empresa Portuaria de Chile (Emporchi), creadas en virtud a lo consignado en la Ley Nº 19.542 que modernizaba el sector portuario estatal. El SEP fue de la opinión ''que resultaría conveniente alzar las restricciones impuestas a la integración vertical fijadas por el Dictamen N° 1045, en lo que se refiere a la concesión del frente de atraque Molo Sur del Puerto de San Antonio''. Como principal argumento esgrimió que ''no se han producido conductas que pudieran afectar a la libre competencia y que motivaron las restricciones”. 

De una opinión diferente fue la Fiscalía Nacional Económica, quien informó ante el TDLC que, en San Antonio, ''la integración vertical puede permitir extender el monopolio al mercado integrado. Para lograr un monopolio aguas abajo (de mayor calado), la empresa puede usar discriminación de calidad o sabotaje, que consiste en ofrecer peores condiciones a los competidores de la firma en el mercado aguas abajo. Una solución al problema del sabotaje es, directamente, impedir al dueño de la facilidad esencial la integración vertical con el mercado aguas abajo. No obstante, es factible aceptar la participación en la propiedad, pero limitando el control a una empresa que no tenga participación en el mercado aguas abajo”. Esto, a juicio de la Fiscalía, favorece la competencia y genera una estructura societaria que desincentiva la colusión de los actores en el mercado portuario chileno concesionado.

El 24 de enero del año 2006 el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia accedió, a la petición de la empresa Sudamericana Agencias Aéreas y Marítimas S.A. SAAM, y el TLDC autorizó a SAAM a ampliar su participación en San Antonio Terminal Internacional STI hasta un 60% de su total accionario, desde el límite de 40% que le fue impuesto por la Comisión Preventiva Central en el año 2000 para cumplir con las normas sobre integración vertical, disposiciones esenciales en la regulación antimonopolios. SAAM poseía el 39,99% de las acciones de STI, desde que ésta entró a operar la concesión del Molo Sur de ese puerto, el socio mayoritario de San Antonio Terminal Internacional STI era la sociedad SSA Holding International (constituida en las Islas Caimán, con domicilio en la ciudad de Seattle), con el 51,03% de la propiedad, además de la participación minoritaria de Internacional Finance Corporation, con el 8,98%.

Aunque el TDLC no permitió levantar todas las restricciones, sí dio el visto bueno para que SAAM ampliara su participación a un 60% en la sociedad STI, lo que a juicio de nuestra organización contradice el espíritu de la Ley 19.542 de Modernización Portuaria. El fallo del

TDLC resolvió acceder a una petición de SAAM, dirigida a esquivar los obstáculos legales a la integración vertical en el rubro del transporte marítimo, que le impiden tener la mayoría accionaría en la sociedad concesionaria del principal puerto comercial del país, con esta decisión, SAAM se convirtió en el accionista mayoritario y controlador de la empresa STI. Es importante recordar que la empresa Sudamericana Agencias Aéreas y Marítimas S.A., tiene también una importante presencia en diversos puertos del Norte y Sur de nuestro país.

La petición de ampliar la participación se realizó ante el TDLC apenas finalizó el plazo de cinco años dado por el Dictamen N° 1.045, de la Comisión Preventiva Central, de 21 de agosto de 1998, que estableció: “Estas reglas sobre integración vertical tendrán vigencia durante todo el plazo de la concesión. Con todo, luego de cinco años de celebrado el contrato de concesión, los concesionarios podrán requerir su modificación a la Empresa Portuaria respectiva, la que solo podrá proceder previo informe de la Comisión Preventiva Central'' (Tribunal de Defensa de la Libre Competencia).

La resolución, dictada por los ministros Eduardo Jara Miranda, Andrea Butelmann Peisajoff, Radoslav Depolo Razmilic, Tomás Menchaca Olivares y Pablo Serra Banfi, consigna que ''si bien la empresa San Antonio Terminal Internacional STI enfrenta competencia, tanto intra como interportuaria, y la regulación aplicable a los puertos establece mecanismos que disminuyen los riesgos de prácticas anticompetitivas por parte de la empresa concesionaria, dicha competencia es imperfecta, como bien señala el señor Fiscal Nacional Económico en su informe y, por ende, aún existe un potencial riesgo de este tipo de conductas por parte de STI, con el objeto de beneficiar a CSAV por sobre el resto de las compañías navieras. Dicho riesgo aumentaría si CSAV, por sí o a través de empresas relacionadas, se hiciere dueño exclusivo de STI'', y agrega: ''Para evitar -o al menos disminuir- la posibilidad de que STI desarrolle estrategias de este tipo, este Tribunal estima conveniente que dicha empresa tenga al menos un accionista que no sea usuario relevante del Terminal de STI, que tenga derecho a participación en el directorio y en las utilidades. De esta forma, se genera un mecanismo de control de este tipo de conductas, pues este accionista tendría los incentivos adecuados para impedir acciones discriminatorias que no sean convenientes para el negocio portuario, aun cuando fuesen rentables para el negocio naviero integrado, o a lo menos tendría incentivos para denunciar eventuales discriminaciones arbitrarias a favor de la naviera integrada verticalmente, las que, de existir, serían ilícitas''. 

La molestia de nuestra organización fue evidente y rechazamos la decisión del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, ya que la autoridad judicial flexibilizó el límite de 40%, que ya había establecido en el 2000, bajo el argumento de que así se evitaba perjuicios a la libre competencia por la excesiva integración vertical. Sin embargo no nos explicamos las razones que tuvieron para que, a pesar de que se reconoció que la ''competencia es imperfecta'' al interior del puerto de San Antonio, el TDLC decidió permitir que se amplíe a 60% la propiedad de SAAM en San Antonio Terminal Internacional STI ya que con el 60% la empresa SAAM controla fácilmente a la empresa STI, de la misma manera como lo hace con varios puertos del país, configurándose de esta manera un serio riesgo de atentado a la libre competencia en el transporte marítimo.

Para nuestra organización la afirmación del TDLC de que otro accionista del Terminal

STI puede denunciar acciones arbitrarias, esto nunca ocurrirá, ya que nunca se han conocido

a los dueños de International Finance Corporation, que tienen el 8,98% del San Antonio

Terminal Internacional (STI).

Además para nuestra organización existe una tremenda ilegalidad que el TDLC no tomó en cuenta, para aplicar su dictamen, que dice relación con que hoy día no se encuentran en igualdad de condiciones el sector privado y el estatal del puerto de San Antonio, ya que cuando se licitaron los puertos, la ley estableció “que de existir un puerto privado, al frente debe haber otros sitios estatales en iguales condiciones”, en la actualidad los sitios que corresponde a los concesionados por la empresa STI tienen un mayor calado (que es la profundidad del sitio) respecto de los sitios del Espigón controlados por la Empresa Portuaria de San Antonio filial Corfo, por lo tanto nuestra organización puede afirmar con responsabilidad, que hoy no hay competencia real en el puerto de San Antonio, ya que el calado del sector privado, es mucho mayor que el del sector público.

La ley estableció un sector monooperador (privado) y multioperador (estatal), pero con condiciones físicas iguales. La idea es que si yo tengo un buque, como los actuales, de gran calado, tenga la libertad de poder elegir dónde ir. Actualmente no puede hacerlo en el Espigón (parte del puerto de San Antonio gestionada por EPSA, empresa del Estado), porque no tiene el calado suficiente. En un momento se pretendió que el sector multioperador del puerto de San Antonio tuviera un dragado, es decir, quitarle una porción al fondo de los sitios, para permitir que barcos de mayor calado pudieran ingresar. ''Sin embargo, el señor Ricardo Claro controlador de la empresa STI se opuso, a través de recursos legales, para evitar que el Espigón fuera dragado” con la actitud de este empresario quedó muy claro, que no se cumple el espíritu de la Ley 19.542 de Modernización Portuaria.

La misma empresa SAAM en más de una oportunidad ha señalado que ''en el Espigón (zona estatal de San Antonio) no puede atender las naves de mayor calado (carga en contenedores y carga general), las que sí pueden ser atendidas en STI''. Entonces, lograr tener un calado mayor en el sector público (Espigón) del puerto es clave, ya que estas cargas son transportadas por naves especializadas, porta contenedores, especialmente diseñadas para tales fines. La tendencia en la demanda por servicios portuarios en el Puerto de San Antonio así lo constata, es que la carga mayoritaria se moviliza a través de estos medios, transportada por servicios regulares de línea, es decir, naves de diseño, con itinerarios fijos en cada uno de los puertos en que recalan, según el circuito marítimo que atienden, lo que da cuenta de que cada vez se utilicen naves más grandes para aprovechar los beneficios de las economías de escala, que se traducen en menores costos de transporte, haciendo de esta manera más fácil el libre intercambio de mercaderías entre los diversos países del mundo, como así también, reducción de los costos en las operaciones portuarias, tan necesarios para el comercio exterior chileno.

Para nuestra organización se ha aplicado una suerte de sabotaje al interior del puerto de San Antonio, ya que la empresa concesionada STI ha aplicado resquicios legales contra el multioperador público (Espigón), esto ha quedó demostrado con la oposición que hubo contra el dragado en el Puerto de San Antonio, y que luego la Corte Suprema dijo que sí correspondía, pero que a través de un juicio arbitral (entre EPSA y STI), lograron postergar. Para nuestra organización nos parece que si el mismo Fiscal Nacional Económico reconoció en su momento que la competencia era imperfecta, y que no se da la libre competencia entre aquellos que concesionaron bajo el esquema monooperador y los puertos que funcionan bajo el esquema multioperador, mal podría haberse aumentado el porcentaje de propiedad de uno de los concesionarios de San Antonio.

Para nuestra organización, este aumento de capital le ha permitido a SAAM invertir más y determinar los caminos a seguir, tendientes a aplicar sus normas laborales y económicas, que merecen tantas dudas, debido a las numerosas denuncias que se han interpuesto en su contra en la Dirección Nacional del Trabajo. 

La experiencia vivida por los trabajadores que representa nuestra organización, quienes están insertos en las empresas propietarias y de aquellas que se adjudicaron los principales puertos de Chile en el año 1999 y sus subsidiarias, respecto de la realidad que se vive en materia de la relaciones laborales y del respeto a los derechos de los trabajadores, es francamente de una verdadera esclavitud, es cosa de revisar los procesos de fiscalización realizados a estas Empresas para darse cuenta de qué estamos hablando, como informáramos a Ud., en nuestra misivas anteriores, las infracciones detectadas en el “Primer Proceso de Fiscalización” realizado durante el año 2005 sumaron un total de $ 23.754.959.- las cuales fueron canceladas en su totalidad por las Empresas sancionadas; durante el “Segundo Proceso de Fiscalización” realizado durante el mes de marzo del año 2006 el monto total fue de $ 41.217.271.- las cuales fueron canceladas en su totalidad por las Empresas sancionadas; el “Tercer Proceso de Fiscalización” se realizó durante los meses de marzo y abril del 2007, cuyo monto total fue de $ 61.625.623.-, en materia de la ley de subcontratación también ya están al margen de lo establecido por la ley y solo en la empresa Terminal Barrancas S.A., de San Antonio esta Empresa fue multada por: “Simular la contratación a través de la apariencia de trabajo en régimen de subcontratación multa de 300 UTM” y por “No escriturar contrato de trabajo de trabajadores (51) que se consideran como dependientes del empleador dueño de la empresa obra o faena multa por 765 UTM” en total más de $ 35.000.000.- en multas. Con esto ha quedado demostrado que las Empresas no están dispuestas a respetar los derechos de los trabajadores y prefieren pagar las multas antes que respetar el Estado de Derecho.

Estas Empresas que no están respetando el Estado de Derecho, son las mismas Empresas que se adjudicaron los principales puertos de Chile en el año 1999. En la actualidad en materia de discriminación y persecución de los dirigentes sindicales son líderes en el mercado. Son muchas las denuncias que nuestra organización ha tenido que presentar por concepto de práctica antinsidical en contra de estas Empresas, en especial está el caso de la empresa SAAM S.A., que persigue y discrimina al no otorgar los mismos beneficios a los Sres.: Armando Muñoz Risso, Milton Torres Cuevas, Mario Niculcar Basáez y Alvaro Lagos, como a la totalidad de los trabajadores de la Empresa, por el sólo hecho de ser Dirigentes Sindicales y Federados, también está el caso del Sr. Gabriel Suárez Retamales, Dirigente Sindical de la empresa SAAM Extraportuarios S.A., donde la Empresa se ha negado a reintegrarlo a su trabajo, a pesar de los tres intentos de las Autoridades del Trabajo de Valparaíso y de la multa cursada por 110 UTM que en pesos significó $ 3.632.090.- y derivó los antecedentes a los Tribunales de Justicia, quienes ya han realizado un intento de reincorporarlo negándose una vez mas la Empresa y recurriendo la Empresa a la Corte de Apelaciones de Valparaíso, mediante la presentación de un Recurso de Amparo para dilatar y postergar la reincorporación de este dirigente sindical. Estos son los empresarios que hoy pretenden obtener mediante licitación lo que es de todos los chilenos para seguir enriqueciéndose y esclavizar a los trabajadores, nuestra organización no puede olvidar la importancia que Ud., le dió al tema de las prácticas antisindicales en el discurso del 21 de mayo del 2007, cuando hizo hincapié en las prácticas antisindicales cometidas por los empresarios, pero parece que los empresarios de nuestro sector no lo tomaron en cuenta ya que siguen a diario con estas prácticas.

Considerando la realidad que se vive en materia de incumplimiento de los derechos de los trabajadores y las persecuciones de que son objeto los dirigentes de nuestra organización, en las Empresas que se adjudicaron los principales puertos de Chile en el año 1999 y que esta realidad sirva para dar una mirada distinta de los pasos que puedan dar los funcionarios a cargo de definir las políticas portuarias, es que nuestra organización solicita a la Presidenta de la República lo siguiente:  

1.- Considerando que en la actualidad no se encuentran en igualdad de condiciones el sector privado y el estatal del puerto de San Antonio, se cumpla con lo establecido en la ley, pues cuando se licitaron los puertos se estableció “que de existir un puerto privado, al frente debe haber otros sitios estatales en iguales condiciones”.

2.- Considerando que el propio Fiscal Nacional Económico reconoció en su momento que la competencia era imperfecta en el puerto de San Antonio, y que no se da la libre competencia entre aquellos que concesionaron bajo el esquema monooperador y los puertos que funcionan bajo el esquema multioperador, mal podría pretenderse seguir licitando lo que en la actualidad queda como multioperador de dicho puerto. 
3.- Se oficie al Sr. Patricio Rojas, quien preside el Sistema de Empresas Públicas para que reciba a nuestra organización, con propósito de exponer la realidad que viven los trabajadores en las Empresas que se adjudicaron los principales puertos de Chile en el año 1999.

4.- Se oficie al Ministro de Transporte Sr. René Cortázar, para que reciba a nuestra organización, con el propósito de exponer la realidad que viven los trabajadores en las Empresas que se adjudicaron los principales puertos de Chile en el año 1999.

5.- Se oficie al Sr. Patricio Rojas, para que los verdaderos representantes de los trabajadores del sector portuario, puedan participar en la fijación de las próximas políticas portuarias.

6.- Que el Gobierno cumpla con lo establecido en la ley de licitación portuaria del año 1999, que señala que posterior a las licitaciones se debía realizar un estudio del impacto social que provocarían estas licitaciones, ya que a la fecha esto no se ha cumplido en ninguno de los puertos licitados del país.
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Nota: A continuación en documento que adjuntamos en Formato PDF., va la Propuesta de organizaciones portuarias y el Gobierno (lo sabrá la Presidenta?) que no comparten una vez más, nuestro punto de vista. Es un variopinto de celebridades desde Azules hasta supuestamente muy “Rojos” (estos últimos declarados anticapitalistas en el discurso que están en los hechos por la consolidación de la propiedad monopólica). Además servirá para que Ud., y los historiadores el día de mañana, saquen sus conclusiones de quién es quién respecto a los intereses de las mayorías que son expoliadas una y otra vez en este país. Y más encima tendremos que pagarles el Abogado(a), es que hay que ser muy car’e rajas.
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